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2
M

em
oria Económ

ica

5
Contenido PO

RN

Plan de O
rdenación de los Recursos N

aturales y el Plan Rector de U
so y G

estión del Parque N
atural Bahía de Cádiz, el Plan de O

rdenación de los Recursos N
aturales del Parque N

atural del Estrecho y del Paraje N
atural Playa de Los Lances y el Plan Rector de U

so 
y G

estión del Parque N
atural del Estrecho y m

edidas de gestión para la Zona Especial de Conservación, y se m
odifican el Decreto 90/2006, de 18 de abril y el Decreto 1/2007, de 10 de enero

G
abinete Jurídico (Borrador 3BIS. N

oviem
bre 2023)

VALO
RACIÓ

N
 CO

M
PLEM

EN
TARIA

Servicios Centrales 
del Gabinete 

Jurídico de la Junta 
de Andalucía 
(08/05/2024)

Consideram
os, desde un punto de vista jurídico, que la m

em
oria 

económ
ica com

plem
entaria de fecha 23 de m

ayo de 2023 que obra en 
el expediente puede satisfacer las exigencias de estim

ación 
aproxim

ada de lo costes que im
pone la citada sentencia del TSJA de 23 

diciem
bre de 2021. Ahora bien, no podem

os entrar a analizar el 
contenido de la m

ism
a desde un punto de vista técnico-contable pues 

ello excedería de las funciones que tiene asignadas este Gabinete 
Jurídico. Es la Dirección General de Presupuestos el órgano 
com

petente para valorar la incidencia económ
ica de la referida 

M
em

oria, lo que ha efectuado en el inform
e em

itido con fecha 7 de 
junio de 2023 que obra en el expediente adm

inistrativo.
Procede recordar que deben adjuntarse, de acuerdo con el inciso final 
del artículo 3.1 del Decreto 162/2006, todos los datos, estudios, 
inform

es y docum
entación que perm

itan y faciliten un m
ejor 

conocim
iento del im

pacto económ
ico-financiero de la actuación.

En tanto que contenido m
ínim

o de los PO
RN

, exigido por el artículo 20 
h) de la LPN

B, corresponde advertir que los apartados 9.2 M
arco de 

acción prioritaria de la Red N
atura 2000 de los dos PO

RN
 reflejan el 

contenido de la prim
era m

em
oria económ

ica, no de la últim
a m

em
oria 

com
plem

entaria.

Destacar, com
o aprecia el propio inform

e de Gabinete Jurídico, que la m
em

oria 
económ

ica com
plem

entaria de 23 de m
ayo de 2023 es suficiente y ha sido valorada por la  

Dirección General de Presupuestos com
o órgano com

petente, obrando en el expediente 
adm

inistrativo. 
Dicha m

em
oria se ha elaborado de acuerdo con los requisitos establecidos en artículo 3 

del Decreto 162/2006 (derogado por Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero) y form
a parte del 

expediente de aprobación del proyecto de D
ecreto. 

Así m
ism

o, la citada m
em

oria económ
ica da cum

plim
iento al contenido m

ínim
o de los 

PO
RN

, exigido por el artículo 20 h) de la LPN
B.

Se actualiza la redacción del epígrafe 9.2 M
arco de acción prioritaria de la Red N

atura 
2000 de los dos PO

RN
 incluyendo contenido correspondiente a la m

em
oria económ

ica 
com

plem
entaria 

Servicios Centrales 
del Gabinete 

Jurídico de la Junta 
de Andalucía
(08/05/2024)

Los PO
RN

 cum
plen form

alm
ente con el contenido m

ínim
o exigido por 

el artículo 20 de la LPN
B, si bien reiteram

os lo antes expuesto en 
relación a los apartados 9.2 M

arco de acción prioritaria de la Red 
N

atura 2000 de los dos PO
RN

, sobre el aspecto económ
ico

El PO
RN

 cuya aprobación se pretende cum
ple form

alm
ente con el contenido m

ínim
o 

exigido por el artículo 20 de la LPN
B. Se reitera en este punto lo recogido en la valoración 

de la alegación anterior relativa a la m
em

oria económ
ica.
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